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GOBIERNO DE EL SALVADOR
UNIDAD DE COMPRAS PUBLICAS (UCP)

ORDEN DE COMPRA PARA OBRAS, BIENES Y SERVICIOS

LUGAR Y FECHA:
Alameda Juan Pablo II, Calle Guadalupe Edificio A-5, Plan Maestro, 

Centro de Gobierno, San Salvador
18 de septiembre de 2023

ORDEN No.: 
OMC-062-2023

REFERENCIA: "SUMINISTRO DE ACCESORIOS Y REPUESTOS INFORMÁTICOS"

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT
EDWIN A TTURO CALDERON MENDOZA

No.
CÓDIGO

ONU

CÓDIGO
PRESUPUESTAR 

IO
CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA DESCRIPCIÓN TÉCNICA
PRECIO

UNITARIO (CON 
IVA)

VALOR TOTAL 
(CON IVA)

1 43200000 54115 3 c/u Disco Duro Interno SATA 3.5 " de 3 TB, 7200 rpm 64mb Marca 
Seagate BarraCuda Codigo ST3000DM007 $ 150.00 $ 450.00

2 43200000 54115 10 c/u

Regleta Protector 6 tomas polarizados:
Marca Forza -PS-001 B-Banda de Potencia 
CA 120-220 V
Conectores de salida: 6
negro

$ 8.00 $ 80.00

3 43200000 54115 15 c/u
Base con ventilador para equipo portátil 17 ", Marca Klip Xtreme, 
KNS-110B Notebook Stand/Cooling Station- Soporte para 
ordenador portátil con concentrador USB de 4 puertos, ventilador 
de refrigeración, negro

$ 45.00 $ 675.00

4 43200000 54115 3 c/u

Disco Duro M2 de 2 TB NVMe PCIe M.2, Marca Kingston 
•Interno
•M.2. 2280
•PCIe 4.0 x4 (NVMe)
•Para Intel Next Unit of Computing 12 Pro Kit 
•NUC12WSKÍ5
•Número de parte: SNV2S/2000G

$ 145.00 $ 435.00

5 43200000 54115 3 c/u Adaptador de aluminio para Disco Duro SSD M2 a USB 3.0 
EC-M2MC $ 55.00 $ 165.00

6 43200000 54115 12 c/u Unidad Flash USB-16 GB Marca Sandisk Cruzer Blade, USB 2.0 
Número de parte: SDCZ50-016G-B35 $ 8.00 $ 96.00

7 43200000 54115 7 c/u Unidad Flash USB-32 GB Marca Sandisk DataTraveler Exodia, 
USB 3.2 Gen 1, negro/blanco Número de parte: DTX/32GB $ 12.00 $ 84.00

8 43200000 54115 3 c/u

Pasta térmica, Marca Arctic Mx-4 2GR ACTCP00007B
- Conductividad térmica: 8,5 W/mK
-Viscosidad: 870 Poise
- Densidad: 2,5 g/cm3
- Resistencia: 3.8 x 10 cm
- Peso neto: 4 gr
- Durabilidad 8 años

$ 12.00 $ 36.00

9 13100000 54106 3 PAR

Material Fibra de carbono, marca Geyoga, Talla L, color blanco, 
características especiales ligero, Guantes antiestéticos ESD, 
guantes de PC con fibra de carbono, de alta resistencia, guantes 
antiestéticos para construcción de PC, instalación y reparación de 
electrónica de computadora.

$ 25.00 $ 75.00

10 52150000 54199 10 C/U Pañuelos limpiadores, Marca 3M, número de parte: CL610 $ 19.95 $ 199.50

11 53100000 54104 10 YARDA Franela color blanco, rollos de 1 yarda $ 5.00 $ 50.00

12 27110000 54118 1 JUEGO Set de Llaves Torx tipo t t10-t50 Larga $ 12.00 $ 12.00

13 27110000 54118 1 JUEGO Tenaza Electricista/Corte Diagonal/Pinza con punta larga, set de 
tenaza electricista, marca Inco $ 30.00 $ 30.00

14 27110000 54118 1 JUEGO Destornillador Cubo 1/4, 5/16, 3/8, 7/16 Plg. Marca stanley $ 45.00 $ 45.00



MONTO TOTAL EN LETRAS: TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE 50/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

15 43200000 54115 3 C/U

Disco Duro SSD NVMe PCIe M.2, capacidad 1 TB 
Marca Kingston NV2-SSD-1 TB
•Interno
•M. 2 2280
•Para Intel Next Unit of Computing 12 Pro Kit 
•Numero de parte: NUC12WSKÍ5
Windows 11 Pro- Licencia. 1 Licencia 
Microsoft
•OEM 
•DVD
•64-bit
•Español
•Numero de parte. FQC-10552
incluye instalación en equipo informático

$ 285.00 $ 855.00

16 43200000 54115 2 C/U
Disco Duro Externo de 2 TB, HD Marca Seagate de 2TB 
STKM20000400 EXT EXPANSION 2.5 BLACK 3EEAP3-570 
SRD0NF1 763649160473

$ 125.00 $ 250.00

MONTO TOTAL (CON IVA) $ 3,537.50

JUSTIFICACIÓN: Repuestos, materiales y accesorios informáticos necesarios para que la Unidad de Informática y Sistemas provea servicios y atención de 
los requerimientos informáticos de los usuarios en Oficinas Centrales y todas las dependencias del Ministerio de Cultura

FINANCIAMIENTO: FONDO GOES

GARANTÍA: El ofertante se compromete a presentar NOTA DE GARANTÍA DE BUEN 
SERVICIO, FUNCIONAMIENTO Y CALIDAD DE LOS BIENES a favor del MINISTERIO 
DE CULTURA, la cual tendrá una vigencia de DOCE MESES para los ítems 1,4,15 y 16 
y DE SEIS MESES para los ítems 6 y 7 de acuerdo al formato 4 de la Solicitud de 
Oferta, y deberá estar firmada por el Representante Legal, Gerente o persona autorizada 
para emitirla; este documento deberá de entregarse en la UCP en un tiempo máximo de 
un día después de firmar la Orden de Compra autorizada.

FORMA DE PAGO: Un sólo pago con crédito a 30 días calendario

LUGAR DE ENTREGA : los equipos serán provistos en las instalaciones de la Unidad de Informática y Sistemas ubicada en Plan Maestro, Centro de 
Gobierno Edif. A-5, 3o Nivel, San Salvador.(Antes de enviar el suministro al lugar de entrega favor comunicarse con la Administradora de la Orden, al 
teléfono : 2501-4415, con el objeto de coordinar la entrega).

TIEMPO DE ENTREGA: El suministro deberá entregarse en en un plazo de 20 días hábiles los cuales iniciarán el día hábil posterior a la fecha de la firma 
de la Orden de Compra.

DOCUMENTOS DE COBRO: El Suministrante para la emisión del Quedan, deberá presentar dentro de los 5 días hábiles del mes siguiente a la prestación y 
recepción del servicio, Factura de Consumidor Final (duplicado-cliente), a nombre de MINISTERIO DE CULTURA, NIT 0614-170118-113-6, Acta de 
Recibido de conformidad y Copia de Nota de Garantía.

ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA: Con base a las facultades que otorga los Acuerdos N° 021/2023 y 022/2023, de fecha diez de marzo de dos 
mil veintitrés, se nombra como Administrador de esta Orden de Compra je|
Ministerio de Cultura Correo:

DOCUMENTOS. Forman parte de esta Orden: a)Solicitud de Obra, Bien, Servicio o Consultoría, b)Solicitud autorizada de Disponibilidad Presupuestaria, 
c)Solicitud de Ofertas, d)Ofertas de las empresas, e)Cuadro Comparativo (si aplica), f)Opinión Técnica de la Unidad Solicitante (si aplica), g)Resolución de 
Adjudicación, Resolución Razonada (si aplica), h) Garantía, i)Anexos (si aplica).

MODIFICACIONES. Queda convenido por ambas partes que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas 
u otras circunstancias, el Ministerio de Cultura podrá modificar la presente Orden o prorrogar su plazo por causas no imputables al contratista, a solicitud de 
estos últimos o a requerimiento del Ministerio de Cultura, según las necesidades y previo aval técnico del administrador de esta orden, emitiendo al efecto la 
Resolución correspondiente, la cual formará parte integral de esta Orden conforme a los artículos 158 y 159 de la Ley de Compras Públicas.

ELABORADO POR: ALMA GARCIA

INCUMPLIMIENTO POR MORA. Cuando el contratista incurra en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas imputables al 
mismo, se impondrá, previo el debido
de la Ley de Compras Públicas.




